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Miguel de Unamuno (1 .8 6 4 -1 .9 3 7 ) ,  

ex-Rector de la Universidad de Salaman­

ca y altísimo valor del pensamiento es­

pañol contemporáneo.

Doctor Alfredo Pérex Guerrero,

Rector de la Universidad Central del 

Ecuador, delegado de ésta y del H. Con­

greso Nacional a la Asamblea de Univer­

sidades Hispanonamericanas

Los delegados de las Universidades del Ecuador a la Asamblea Hispanoamericana cele­

brada con ocasión del "cumplcsiglos" de la ilustre Universidad salmantina.

De izquierda a derecha: Dr. Rigobcrto Ortix; Dr. Castillo Carrión; Dr. Alfredo Pérex 
Gu errero; Dr. Ruperto Alarcón F.; Dr. José Martínez Cobo, Ministro de Educación, y

Dr. Jaime Chávcx Ramírez
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LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR EN LA 
CELEBRACION DEL SEPTIMO CENTENARIO DE LA 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

El señor doctor ALFREDO PEREZ GUERRERO, Rector de la 
Universidad Central, a quien representó en la Asamblea de 
Universidades Hispánicas celebrada ú lt im am ente en Madrid, 
pronunció / en la sesión de clausura, las siguientes palabras, 
que contienen el Mensaje de nuestro Plantel a la Ilustre U n i­
versidad S a lm an tina :

Excelentísimo señor Rector, señoras, señores:

Del Congreso del Ecuador y de la Universidad Central recibí la 
honrosa comisión de rend ir  a la Ilustre Universidad de Salamanca, un 
homenaje de solidaridad y pleitesía, por haber cumplido un centenio 
más en su larga y fecunda vida.

Las campanas mayores del T iempo repicaron en América, recor­
dando a sus Universidades que otro siglo de t r iu n fo  del espíritu se ha­
bía colmado, e inv itándolas a conmemorar y a festejar ese tr iun fo , den­
tro de estos muros de piedra, en los claustros en que resuena aún el eco 
vivo de la palabra — que es palabra de España—  dicha en diversos 
tiempos y con diversas voces por Luis de León, Francisco de V ito r ia , A n ­
tonio Nebri ja .

Y así, la Universidad de Quito, que siempre fue f ie l al espíritu 
de España; que m antuvo vivas y fecundas las lecciones de sabiduría, 
de l ibertad, de apasionado culto  al derecho, que son el signo y el sím­
bolo de la Universidad de Salamanca; y que, como ella, fué guía y lux 
en el peregrinar de mi pueblo por los ásperos senderos de la historia: 
ha acudido hoy a la inv itac ión de su madre y maestra, atravesando los 
aires y los mares, y está presente para decirle su mensaje de júbilo, y



ANALES DE LA

para sumar su voz al aplauso y a! fervor de quienes representan en 
América y en el mundo el in tang ib le  poderío del espíritu.

¡Loor a la Universidad de Salamanca, por los siete siglos consa­
grados por ella al sacerdocio y al r ito de la cu ltu ra  y de la c iencia !

¡Loor y gloria a las hazañas de sus filósofos, escritores y sabios: 
hazañas que fueron cauce y ruta de las inconmensurables aventuras 
de la acción cumplidas por Colón, por Cortés, por Bartolomé de las Ca­
sas, y por ese incomparable español de Am érica, Simón Bolívar!

La Universidad de Quito hace votos porque Igs obras y los t r iu n ­
fos del pasado, con ser tantos y tan grandes, no sean sino una jornada 
cumplida con honor, y e! in ic io de otras, la savia de nuevos frutos, la 
base de nuevas conquistas del espíritu, porque España y Am érica  aún 
no han llegado a la cumbre de sus destinos, y porque e! mundo nece­
sita, para v iv ir  y sobrevivir, de las virtudes de d ign idud, de jus t ic ia , de 
rebeldía, que son las raíces de este pueblo, v irtudes que, en este siglo 
encarnó y sublimó el Rector y Maestro m agníf ico  de esta Universidad, 
maestro también de la juventud de Am érica , M igue l de Utiamuno.

¡Que este atardecer de siete siglos sea, en verdad, una aurora de 
esperanzas!

Y pues que la importancia misma de este gran certa­
men, de tan altas proyecciones para la vida cultural de nues­
tros pueblos, demandará un acopio de consideraciones am­
pliamente expuestas y razonadas, y tendrá que ser, por lo 
mismo, materia de una publicación posterior, bien será que 
ahora señalemos, a guisa de breve información, algunos de 
sus aspectos más interesantes:

El señor doctor Alfredo Pérez Guerrero, Rector de la Uni­
versidad Central, asistió a los actos conmemorativos del sép­
timo centenario de la Universidad de Salamanca, y llevó la 
representación de aquélla y la del H. Congreso Nacional, en 
donde ejerce la Senaduría Funcional de la Educación Supe­
rior. Antes de su partida, en una entrevista de prensa, decla­
ró, en bellas y sugestivas frases, su esperanza de que esta 
Asamblea de Universidades contribuya a "establecer víncu­
los recíprocos en tal grado que en lo porvenir pueda hablarse 
del pensamiento de España y de América, como de un solo 
pensamiento en perenne devenir".

Durante le celebración de la Asamblea, lo más intere­
sante de su pensamiento fué acogido, de manera unánime, 
por los representantes de los demás países, y la resolución si­
guiente, sobre equivalencia de estudios y convalidación de
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títulos que estuvo fundamentada en la ponencia expuesta 
por el doctor Pérez Guerrero, en su calidad de Presidente de 
¡a C o m i s i ó n  Segunda, fué aprobada en la sesión celebrada en 
Madrid el día 7 de Octubre:

SECCION I I — E Q U IV A LE N C IA  DE ESTUDIOS Y C O N V A L ID A C IO N
DE TITULO S

Acuerdo 2

La Asamblea de Universidades Hispánicas,

RESUELVE:

A r i ícu lo  I 9— Pedir a los países integrantes de la com unidad: 
i  El reconocim iento de los estudios parciales aprobados en cu a l­

quier centro docente de la com unidad, cuando el interesado pretenda 
proseguir estudios en país d is t in to  de aquel donde fueron iniciados.

2  . El reconocim iento de los títu los, d ip lomas o certif icados, ob­
tenidos en cualqu iera de los países hispánicos, en los casos en que se
pretenda ingresar a la enseñanza un ivers ita r ia  u op tar a un grado su­
perior.

3 .— Asimismo, pedir la aceptación a todos los efectos de los t í tu ­
los, d ip lomas o cert i f icados otorgados por cua lqu iera  de las Univers ida­
des o establecimientos docentes o f ic ia les de las naciones de la com un i­
dad, sin per ju ic io  de ex ig ir  a los postulantes la aprobación de las m a te ­
rias de carácter esencial o indispensable en la legislación nacional.

A rt .  29— Encomendar a la O f ic ina  de Educación Iberoamericana 
que promueva las d il igencias y estudios necesarios para el cabal cu m ­
p lim iento  de este acuerdo.

A rt.  3o— Declarar la conveniencia de que las Universidades em ­
pleen todos les medios adecuados para conseguir que en sus respecti­
vos países se d icten disposiciones eficaces que perm itan  hacer efectiva 
la c iudadanía cu ltu ra l  h ispánica, de modo que por razones de naciona­
lidad no se establezcan d iferencias entre estudiantes, profesores o pro­
fe sionales pertenecientes a la comunidad.

©

Otras conclusiones y resoluciones aprobadas por la 
Asamblea de Universidades Hispánicas son las siguientes:

SECCION I.— M IS IO N  DE LA  U N IV ER S ID AD

Acuerdo 1

La Asamblea de Universidades Hispánicas,

RESUELVE:

A rt ícu lo  l 9 Debe entenderse por Universdidades las instituciones
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de enseñanza superior que se dedican a la docencia, a la investigación 
a la educación y formación integral y están legalmente autorizadas pa ­
ra conceder diplomas, títu los o certif icados.

A rt .  2o— La misión de la Universidad está en franca evolución, da ­
do el aumento progresivo y universal del número de alumnos y de nue­
vas ramas del saber. Otras muchas fuerzas in f luyen en la vida un ive r­
sitaria. Todo ello compromete seriamente el nivel de la docencia, de la 
investigación y de la formación.

A rt .  3°— Esta a f luenc ia  de alumnos y esta m u lt ip l ic idad  de asig­
naturas es irresistible, y obligan a rea lizar grandes reformas dentro del 
ám bito  universitario.

A r t .  4°— Dada esta situación, recae sobre la Universidad un doble 
compromiso: 1? Descubrir y est im u lar vocaciones científ icas. 2° Preo­
cuparse de la fo rm ación de grupos selectos que, a su tiempo, sean h o m ­
bres públicos y d ir igentes en todos los campos del quehacer humano, 
con elevada jerarquía in te lectual, sentido heroico de hermandad y con­
ciencia de inmediata responsabilidad. Para satisfacer m ejor esta doble 
necesidad, se recomienda: la erección de Colegios Mayores o Residen­
cias Universitarias; el fom ento  de asociaciones autónomas o no, c u l tu ­
rales, deportivas, etc., y otras destinadas a la convivencia social, s iem ­
pre dentro del espíritu un ivers itar io  y con fines formativos.

A rt.  59— La comple jidad creciente del ed if ic io  social fom enta  el 
aumento de la enseñanza especializada.

Es deseable una fo rm ac ión  general para los especializados que no 
aumente ni el t iem po ni las asignaturas y esté ca l i f icada  en las s igu ien­
tes condiciones: l 9 Equilibrio. 2? Calidad. 3^ C r ite r io  am p lio  y c ie n t í f i ­
co. 4? A fá n  de verdad. 5? Preocupación de ac tua l idad  y rend im ien to  
inmediato.

No se pretende pergeñar el parad igma que pudiera enm arcar esta 
formación general que se propone; pero sí se señala la necesidad peren­
tor ia  para nuestras Universidades de crear cátedras de Lenguas y L i te ­
raturas extranjeras modernas. Es necesario que estas cátedras fu n c io ­
nen en todas las Universidades y que los idiomas tengan lugar en todos 
los programas de todas las Universidades.

A rt .  6°— La tarea investigadora de la Universidad debe atender 
primeramente a la ciencia pura, no siendo incom patib le  el que esta de­
dicación surja del p lan team iento  de problemas concretos y de orden 
práctico.

Para que la Universidad pueda cu m p l ir  con mayor e f icac ia  y pres­
t ig io  esta misión investigadora, es de desear que todos los demás cen­
tros de investigación de la región o de la nación le estén de a lguna m a ­
nera vinculados.

A rt .  7°— -Otras de las graves d if icu ltades  con que trop ieza la m i ­
sión de la Universidad estriba en los pocos conocim ientos de u t i l idad  in ­
mediata que trae el a lum no y en su insufic iente  madurez.

La solución a este estado de cosas atañe al c ic lo preunivers itar io , 
que no debe considerarse como to ta lm ente  aislado de los otros grados 
de enseñanza, sin perju ic io  de que la Universidad establezca las p rue ­
bas de sufic iencia necesarias para la admisión de sus alumnos.

A r t .  89— La misión de la Universidad respecto a sus a lumnos po­
drá atenerse a estos princip ios generales: 1 9 Qué sea más humana que 
técnica, 29 Que tra te  más de fom enta r las posibilidades de la persona
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h u m a n a  que de entregar al ind iv iduo instrumentos de acción. 3° Oue 
b u s q u e  más lo fo rm ativo  que lo úti l .  4*?— Que procure más la cu ltura  
general que la especializada.

Esta Resolución fue aprobada en la sesión plcnaria celebrada en Salamanca el 
A\q 10 de octubre. Está fundamentada en la Ponencia de la Comisión Primera, cuyo 
presidente, D. Julio Carrizosa Valenzuela (RECTOR de la Universidad Nacional de Co­
lom bia) ,  d ir ig ió el debate. Expuso la Ponencia el R .P. Anton io  Garmendia de Otaola, 
S. J. (Universidad Católica de Va lpara íso) .

SECCION I I I .— IN T E R C A M B IO  DE PROFESORES, A L U M N O S  Y M A ­
TE R IA L  DE E N S E Ñ A N Z A

Acuerdo 3

La Asamblea de Universidades Hispánicas,

RESUELVE:

A rt .  I 9— Estimar como formas preferentes de coordinación docen­
te y u n ive rs i ta r ia :

a ) — la celebración tr iena l de Congresos universitarios hispano- 
luso-americanos, por especialidades docentes o de investigación;

b ) — la organ izac ión  permanente de los servicios de in formación 
un ivers itar ia  y c ien t í f ica ;

c ) — la colaboración de las Universidades y centros de investiga­
ción h ispano-luso-americanos en la edición de revistas especializadas y 
en la publicac ión de colecciones c ien tí f icas monográficas;

d ) — el in te rcam bio  de publicaciones entre las Universidades y los 
centros de investigación hispano-luso-americanos.

Para ello, todas las Universidades o centros que tengan estable­
cidos en la ac tua l idad  servicios de investigación, procederán a com u­
nicarlo a cada una de las restantes Universidades hispano-luso-ameri- 
canas y a establecer el inm edia to  cam bio  recíproco de sus pub licac io­
nes de in fo rm ac ión  un ivers ita r ia  y c ien tí f ica .

A r t .  29— Estimar de cap ita l interés el in te rcam bio  de profesores 
universitarios, especialistas investigadores y becarios, y para conseguir 
la e f icac ia  de estos intercambios personales se acuerda:

a ) — Sign if icar 1a unán im e recomendación de la Asamblea, para 
que las pensiones se otorguen solamente a graduados.

b ) — Estimar como a ltam ente  deseable que los claustros un ive r­
sitarios hispano-luso-americanos concedan a los pensionados funciones 
de docencia activa, con sujeción a las normas reglamentarias de cada 
Universidad.

c ) — Se acuerda asimismo el establecim iento de una tu toría  de 
pensionados en cada uno de los Centros hispano-luso-americanos de 
mayor a f luenc ia  un ivers itaria .

Esta tu toría  tendrá por misión or ien tar y v ig i la r  el t raba jo  univer-



s ita . ¡o cJc les pensionados. In fo rm ará  tam bién directa y o f ic ia lm ente  a 
las entidades becadoras acerca del aprovechamiento de los pensiona­
dos. .

A r t .  39— Para preparar la realización de las f ina lidades un ivers i­
tarias, enumeradas en el Acuerdo I o, se designa una Comisión Prepa­
ratoria que, en el p lazo m áx im o de un año, estudie la organ izac ión de 
estas actividades, con arreglo a las siguientes bases:

a ) — La Comisión Preparatoria estará constitu ida por:
Los Rectores que han asistido a la Asamblea de Universidades 

Hispánicas;
Un representante de los Centros de investigación siguientes: Con­

sejo Superior de Investigaciones C ientíf icas, de España; Ins t i tu to  de 
A lta  Cultura, de Portugal; Conselho Nacional de Pesquisas, del Brasil- 
Comisión Impulsora y Coordinadora de la Investigación C ien tíf ica , de 
M éjico ; Ins t itu to  de Investigación C ien tí f ica , de Buenos Aires; Conse­
jo Nacional de Investigaciones, de Fil ip inas; Un representante del Ins­
t i tu to  de Cultura  Hispánica, de M adr id .

b ) — La Comisión Preparatoria redactará las bases para la fu n d a ­
ción de una Unión C ien tí f ica  H ispano-luso-americana, que tendrá ca ­
rácter de organismo in ternacional de t ipo regional.

c ) — La Comisión Preparatoria inv ita rá  a todas las Universidades 
y Centros de investigación h ispano-luso-americanos a fo rm a r  parte, en 
pie de igualdad y sin carácter de ac t iv idad  exclusiva, de esta Unión 
C ientíf ica  H ispano-luso-americana.

d ) — La Unión C ien tí f ica  H ispano-luso-am ericana será d ir ig ida  
por una Comisión Permanente, in tegrada por quince miembros, reno­
vables por terceras partes cada quince años, y elegidos por voto d irec ­
to de las Universidades y Centros de investigación que acepten su inco r­
poración a él. La designación de la Comisión Permanente se hará en la 
reunión de la Asamblea de Universidades Hispánicas de 1955.

Esta Rssolución fué tomada en la sesión plenaric celebrada en M adr id  el día 8 
de octubre. Está fundamentada en la Ponencia presentoda por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científ icas, estudiada por !a Comisión Tercero, que presidió D. Ricardo 
Latcham (Universidad de C h i le ) ,  y fué expuesta por D. Rafael de Balbín Lucas (U n i ­
versidad de M a d r id ) .

La Asamblea de Universidades Hispánicas fué convoca­
da, conjuntamente, por la Universidad de Salamanca y el 
Instituto de Cultura Hispánica, como homenaje de las Uni­
versidades de España, Iberoamérica y Filipinas a la Universi­
dad de Salamanca con motivo de su VII Centenario.

Fueron invitados a participar en ella los Rectores y 
Claustros de 125 Universidades de los siguientes países: A r­
gentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
Ecuador, El Salvador, España, Filipinas, Guatemala, Hondu­
ras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Ri­
co, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Expresaron su adhesión 105 Universidades; designaron
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r e p r e s e n t a n t e s ,  82; asistieron, personalmente, 1 1 0  delega­
dos oficiales de 72 Universidades.

Los trabajos de la Asamblea se iniciaron en Madrid el 
3 de octubre de 1953 con una sesión prelim inar, en la cual 
fueron aprobados los reglamentos, las credenciales y la dis­
tribución de temas, y se eligieron las autoridades que habrían 
de d irig ir sus tareas.

Fueron integradas cinco Comisiones, que trabajaron en 
sesión permanente. En M adrid, y en la sede del Instituto de 
Cultura Hispánica, se celebraron, además de la sesión preli­
minar, la sesión inaugural — presidida por el M in istro  de 
Educación Nacional de España D. Joaquín Ruiz-Giménez—  
y tres sesiones plenarias.

En Salamanca se celebró una sesión plenaria y la solem­
ne sesión de clausura, que tuvo lugar en el Paraninfo de la 
Universidad el 1 1 de octubre.

La preparación y organización de la Asamblea estuvo 
a cargo de la O fic ina de Educación Iberoamericana.

MESA DüRECTSVA DE LA ASAMBLEA

Presidente: D. Pedro Loín Enfrralgo, Rector de la Univer­
sidad de M adrid.

Vicepresidente: D. Carlos Sánchez y Sánchez, Rector de 
la Universidad de San Marcos; D. Pedro Calmon, Rector de 
la Uríiversidad do Brasil; D. Cecilio Puíong, Secretario de 
Educación de la República de Filipinas y Delegado de The 
University of the Philippines.

Secretario General: D. Carlos LacaJIe, Secretario de la 
Ofic ina de Educación Iberoamericana.

Vicesecretarios: D. Joaquín Tena y Artigas, de la Uni­
versidad de M adrid, y D. José Coronel Urtecho, Delegado del 
M inisterio de Educación de Nicaragua.

Presidentes de Comisiones y Directores de debates: D. 
J ijÜoCqe rizosa Valenzuela, Rector de la Universidad Nacio­
nal de Colombia; Senador D. A lfredo Pérez Guerrero, Rector 
de la Universidad Central del Ecuador; D. Ernesto de Moraes 
Lcme, Rector de la Universidad de Sao Paulo; Monseñor Fé­
lix enao Botero, Rector de la Pontificia Universidad Católi­
ca Bolivariana; D. Adolfo Mantecón, de la Universidad Na­
cional de La Plata (Eva Perón).

Vicepresidentes de Comisiones: D. Luis Felipe Girón, de



la Universidad de San Francisco Xavier (Chuquisaca, Boli­
via) ; D. Guillermo Santoscoy, de la Universidad A. de Guada­
lajara; D. Dicardo Latcham, de la Universidad de Chile; D. 
Juan À. Amorales, de la Universidad de Panamá; Doctora 
Concepción Aguila, del Centro Escolar University (F ilip inas ).

Asistieron, también, como representantes del Ecuador 
a esa magna Asamblea, los señores doctor Jorge Castillo Ca­
món, Rector de la Universidad de Loja, doctor Rigoberto Or­
tiz Bermeo, delegado de la Universidad Católica, doctor Jai­
me Chávez Ramírez, Director de la Escuela Politécnica N a­
cional, y doctor Ruperto Alarcón F., como Embajador de 
nuestro pa:s y delegado especial de la Universidad de Gua­
yaquil.
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